
•e/ÍÍiniJle4io de ?J~ :1
o¿¿nWeMedad eAíacional de

BUENOS AIRES 177 - 4400 SALTA (R. A.) Si\LTA, 18 de fBtiembre de 1979.-

494-79
Expte. nO 369/79

VISTO:

./

Estas actuacignes y el pedido de equivalencia de materias f rmulado a
fojas 10 por la alumna Elina del Valle Pons; teniendo en cuenta lo informa-
do por Oirecci6n de Alumnos, como así tambi~n las opiniones de los profeso-
res intervinientes que aconsejaron, en algunos casos, pruebas complementa-
rias para otorgar equiparaci6n total; atento a lo aconsejado por el Oepart~
mento de Ci8ncias Exactas y en uso de las atribuciones que le confiere el
artíoulo 3° de la Ley nO 21.276,

~L RECTOf1 DE LA UNIVERSID,.D í I CION} L DE SALTA

R E S U E L V E:

.'\RTICULO10._ Conceder a la alumna Elina del Valle PO JS equivalencia de las
siguientes materias para la carrera de Profesorado en ímica (Plan 1978),
por las asignaturas que en cada caso se indica y que la recurrente aprobara
en la Facultad de Bioquímica, Química y Farmacia de la Universidad Nacional
de Tucumán, según comprobante agregado a fojas 9:

- HH.100UCCION A L r.1ATEMATIC.A.por ",vlatemáticaT" y "r~latemática11".
- ANALISIS U¡J,TEMATICOT por "rJiatemática1", "I\.~atemática11" y la aprobaci6n

de una prueba complementaria exigida por la cátedra, agregada de fojas /
25 a 3l.

- FISlCA .Ipor "Física" y la aprobaci6n de una prueba complementaria oral
exigida por la cátedra.

A?TICULO 2°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General Académica para su t~
ma de raz6n y demás efectos.
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•Q//íPni4le4io ~ ~uátaa :1
o¿¿nWeúJidad eAíacional de

BUENOS AIRES 177 - 4400 SALTA (R.A.) S/\LTA, 18 de Setiembre de 1979.-

494-79
Expte .•nO 369/79

VISTO:

.J

Estas actuacignes y el pedido de equivalencia de materias f rmulado a
fojas 10 por la alumna Elina del Valle Pons; teniendo en cuenta lo informa-
do por Direcci6n de Alumnos, como así también las opiniones de los profeso-
res intervinientes que aconsejaron, en algunos casos, pruebas complementa-
rias para otorgar equiparación total; atento a lo aconsejado por el Oepart~
mento de Ci,ncias ~xactas y en uso de las atribuciones que le confiere el
articulo 3° de la Ley nO 21.276,

EL RECTOR DE LA UNIVErSIDAD CIONIL DE SALTA

R E S U E L V E:

.\RTICULO 10._ Conceder a la alumna Elina del Valle PO JS equivalencia de las
siguientes materias para la carrera de Profesorado en ímica (Plan 1978),
por las asignaturas que en cada caso se indica y que la recurrente aprobara
en la Facultad de Bioquímica, Química y Farmacia de la Universidad Nacional
de Tucumán , según comprobante agregado a fajas 9:

- Ir~T,mDUCCION A L r.1AT~!{1ATIC.A.por "'\llatemáticalit y "rvlatemática11".
- ANALISIS Ul\TEMATICO 1 por "f:1atemátíca1", "f'.jatemáticaII" y la aprobación

de una prueba complementaria exigida por la cátedra, agregada de fajas /
25 a 3l.

- FISICA I por "Física" y la aprobación de una prueba complementaria oral
exigida por la cátedra.

AHTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su t~
ma de raz6n y demás efectos.
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